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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

nador, por oficio.
A todo recibo de 

del Bo l e t ín  respe

_ _ Arttlmo» por palabra. Al orlrlaa 
aoomj>añarA un sello móvil de 50 céntimo* por cada la
* Loe anuncios obligados al pago, sólo se insortarAa 
previo abono o enando haya persona en la capital que 
responda de éste. , , „ _ _ .__  

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gobaa*
mnoi< ■ ompaftxrá un ejemplar 

■ .o comprobaste, Biendo de
pago los demás que an.

Tampoco tienen derec^:- mi - que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el ofic.- ie remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l b t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
” Lm disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
Íím  desnués nata )o§ demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d* 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

pame ; o f ic ial  .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR- el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sm novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
ls Augusta Real Familia.

(Gaceta 5 febrero 1917).

SECCION CUARTA
DelegMíín se Bacienda de la provincia de Zaragoza

Se hace saber a los Alcaldes y Secretarios de los Ayunta
mientos de esta provincia, que queda abierto el pago por 
esta Depositaría-Pagaduría, desde el día siguiente ala pu- 
tlicacióu de este anuncio hasta el 15 del actual inclusive, 
en las horas hábiles de oficina, del libramiento de 1 por 100 
de premio de formación de matrícula industrial correspon
diente a los años 1911 a 1915, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo, serán devueltas las cantidades 
sobrantes a la Ordenación de pagos del Ministerio de Ha
cienda. "

Zaragoza, 5 de febrero de 1917.—El Tesorero, P. S., Beni
to Sanz. — V.° B.° —El Delegado de Hacienda, Retes.

SECCIÓN QUINTA
ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE ZARAGOZA

Tribunal de oposiciones.
En la sesión celebrada por dicho Tribunal el día 25 del 

oliente mes, acordó: _ .
.Señalar el 9 de marzo del presente año, a las diez y seis 
Cuatro tarde) para el sorteo de los opositores a las nota

rías de Valjunquera, Angüés, Used, Vera, Berdún, Villar- 
luengo, Albarracín y Benasque, cuyo acto tendrá lugar en 
la Audiencia de este territorio, Sala de la Sección primera.

Designar el día 9 de abril del propio año, a igual hora, 
para dar principio, en el indicado local, los ejercicios de 
oposición. . . _

Y publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Za
ragoza la lista de los opositores admitidos a dichos ejerci
cios, que son los siguientes:

León García Pato, José Hené Martínez Santizo, Alva
ro de Montas Merás, Adolfo Virgili Quintanilla, Andrés 
Alpañés Valdivieso, Eduardo Romero Fernández, Rafael 
Serveró Huesma, Manuel Alvarez de la Brana Alcalde, Rai
mundo Lamparero Guijarro, Vicente Furió Durá, Enrique 
Teierizo Ay uso, Juan Castelló Requena, Germán Moret 
Hueso, Enrique Molina Rabello, José M.a Fraile Rodríguez 
de León, José M.a Martínez Fedudú, Felicísimo Rodríguez 
Estalot, Alberto Talavera Sabater, José Joaquín Antón y 
García del Pozo, Jesús Azcuí y Zabala-Anchieta, Emilio 
Fernández-Pola Carral, Enrique Fernández Cámara Lu
ciano Laita Laborda, Angel Alonso Aguirre, Agustín Hui- 
dob-o Quintana, Mariano García Martínez, Agustín bastar- 
lenas Ricart, Vicente Larrondo Oquendo, Pascual Girón 
Ortiz, Julián M.a Otero Rubial, Cristóbal Buñuel Zaera, 
Buenaventura Barcaiztegui Martín de Villarragut, Julián 
Termens Cortilla, Mariano Ribo Arcillero, Emilio Saturni
no Mateos, Sebastián Rivas Larraz, Aurelio Rodríguez 
García, Vicente Novoa Suso, Elias-Ildefonso Ocana Urquia, 
José M.a Carrera Asensio, Juan Martín de Rosales Lozano, 
Pedro de Abechuco Añibarro, José Asín Carreras, Agustín 
Alvarez de Sotomayor Castillo, Sebastián Ferrer Puigser- 
ver José Celestino de los Ríos Areitio, Jaime Jenover Co- 
dina, José Sintes Molí, Ursino Vitoria Burgos, Ramiro Ba- 
lari Iglesias, Miguel Peña Egaña. Francisco de Oriol Lla- 
sat, Isidoro de la Torre Bayona, Federico Soler Pérez, An
tonio Salaberri del Olmo, Alberto Elias Martínez Delgado, 
Manuel Ortega Gómez, Luis García del Moral Pascual, Mi
guel Carmena Ortega, Carlos Sepúlveda Guerendiaín, Pe- 
d^o Fernández González, Luis Burbano Zamboray, José 
Llampayas Lluveres, Juan García Cortés, José M.a Sana- 
huja Soler, Rufino Bañón Pascual, Antonio Llinás Estévez, 
José M.a Ortiz de Urbina San José, Maximiano-Cándido 
Recondó Garmendía, Juan Bautista Pelayo Martínez, José 
M * Cortázar Ventosa, Ramón Requeni Asins, Agustín de 
Ondovilla Sotes, Manuel Blánquez Valor, Fulgencio Echaj- 
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de Aguinaga. Juan Antonio Egea Torres, Ambrosio Marti 
Sastre. Gabriel Basarán Delgado, Valerio Labarí Urzain- 
qui, Arsenio González de la Calle, Antonio Tiberio C ovilla 
García. Pascual Delgado Prieto. Eduardo García Gómez de 
Enterría, Andrés M.a Terrer Alfajeme, Julio Guerra Sala
do, José Antonio Vázquez Miranda, Antonio Gual Uyadi, 
Francisco Dura Domenech, Isidro Pérez Benevto. Enriqiie 
Domenech Soler, Francisco Javier Morilla Bango. Julio 
Sarasola Sagastume, Eugenio Santiago Raso Sánchez. Ma
nuel Ramón de Bedmar Larraz. Ricardo Ortiz de Urbina 
Matesanz, Jesús Mérida N Cepeda, Luis Dumas Laclaus- 
tra, Eloy Torres Pérez, Federico Oficialdegui Arrásate, 
Juan Norregaard Dalmau, Luis de Francisco Cifuentes, 
Ambrosio Rodríguez Carnazón. Rafael Ortiz Sánchez, Flo
rentino García Artamendi, Félix Aquilué Carasol. Salva
dor Monzó Valiente, José M.a Narváez García, Joaquín 
Martín Simón, Florentino García de los Huertos Rey, Lo
renzo Félix de Prat Hernández de la Rúa, Luis Forniés 
Pallarás, Eduardo Canencia Gómez. Antonio Martin Láza
ro, José Joven Liarte, Benedicto Blánqnez Jiménez José 
M.a Caballero Ibáñez. Jesús García Martínez. Rafael Fer
nández de So-ia y Cabeza de Vaca, M nuel Beltrán Taléns, 
José del Rey Torres. Manuel Nieto Iglesias, Francisco de 
Paula Jené Aixal». José López García, Ernesto Madrideño 
García Victoria, Felipe Barbero Mateos, Fernando Arcas 
Torrente, Alfredo Sánchez Aguilera. Rafael Orduña Torre- 
grosa, Federico Peñafiel Martínez, Emiiio Ballester Agra- 
sot, Alfredo Meca Romero, Miguel Martínez Sánchez, Má
ximo Núñez de Prado Zabala, Miguel de la Torre y del Ce
rro, Miguel Martes Ganzález Aurioles, Enrique M. de Mena 
y de San MiPán.

Zaragoza, 30 de enero de 1917. - El Presidente, Acosta. 
—El Secretario, Enrique Jiménez Gran.

SECCIÓN SEXTA
. Agón.

Comprendido en el alistamiento de este pueblo para el 
reemplazo actual, con arreglojal caso 5." del art. 34 de la 
ley, el mozo Cayo Terrén Mañero, hijo de Bonifacio y Con
cepción. nacido el 21 de abril de 1896. e ignorándose su 
paradero y el de sus padres, se le cita, llama y emplaza a los 
actos de rectificación y cierre del alistamiento, sorteo y de
claración de soldados, que tendrán lugar los días 11 y 18 
de febrero y 4 de marzo respectivamente, ante este Ayun
tamiento; advirtiéndole, que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Agón, 4 de febrero de 1917. — El Alcalde, Valero Sarria.
Bulbuente.

El repartimiento general, único, para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal de este pueblo en el corriente 
año, se hallará expuexto al público, por término de ocho 
días, en la secretaría de este Ayuntamiento, en donde se 
comunicarán, a los interesados qne lo soliciten, las opera
ciones de evaluación y repartimiento y se admitirán las 
reclamaciones que se consideren pertinentes para ante la 
Corporación, durante dicho plazo.

Bulbuente, 4 de febrero de 1917.— El Alcalde ejerciente, 
Dimas Abad.

•**
Lista formada y aprobada por fel Ayuntamiento de este 

pueblo en cumplimiento del art. 25 de la ley de 8 de febre
ro de 1877, de cuantos tienen derecho a figurar en la de 
compromisarios para Senadores que a los efectos del ar
tículo 29 de le citada ley, se remite para su publicación al 
Excemo. Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Como Concejales. .
Félix Pellicer Martínez, Dimas Abad Alvarez, Daniel 

Urchaga Baya, Agustín Domínguez García, Matías Abad 
Araus, Francisco Tríbez Borja, Antonio García Moreno y 
Antonio Bonel Sauz.

Como Contribuyentes.
Amado Moreno y Moreno, Ramón Callizo Pintado, San

tiago Martínez Redrado. Federico Latorre Luna, Juan Pérez 
Baya, Enrique Latorre Luna, Benito García Tribez, Casimi
ro Olmedo Lainez, Fidel Pellicer Martínez, Juan Pérez 
Ibáñez, Juan Sebastián Redrado, Pablo Martínez Pellicer, 
José Aznar Abad, Juan Lahuerta Fraguas, Pedro Sebastián 
Lainez, Manuel Cabrera Jiménez, José Soláns Latorre, Blas 
Murillo Vera, Juan Sebastián San Martín, Juan Pellicer

Olmedo, Constantino Callizo Abad. Juan Aznar. 
Manuel Domínguez García. Gabino Callizo Abad, p81. 
Abad Lahuerta, Juan Antonio Pellicer Bonel, Frs^ 
Pérez Lnmana, José Aznar Amanda. Manuel García Q,„ 
Santiago Jiménez García, Pedro Pellicer Abad y J;, 
García Jiménez.

Bulbuente, 3 de febrero de 1917. — El Alcalde, pj 
Pellicer.

Calatayud.
Lista electoral formada ñor este A vnntamiento en tu 

nía con lo dispuesto por el art 29 de la ley de 8 def 
de 1877. comprensiva de sus individuos y de un ní;~.. 
cuádruple de vecinos, cabezas de familia con casa nbiei 
mayores de edad, v que por pagar las mayores cuotii 
contribuciones directas tienen con aquéllos derechoi 
fragio para compromisarios en las elecciones de Senador

Sres Concejales.
Angel Garran Mir. Francisco Lafuente Zabalo. Frtnr 

Pérez Vicioso. José María García Blanco. Constantincp. 
tes Martínez. Ramón Medardo de la Fuente. José Fv 
Serrano. Émeterio Zahalo Navarro. Vicente. Martínez! 
querrá. Manuel Romero Fernández. Ciríaco Alvaro He'- 
do. José M.'1 Domínguez Melendo. Florencio LlannR^ 
nleda. Juan Pablo Enciso Vivas. Emeterio Higueras 1. 
Santos Gómez Sánchez, Ignacio López Ruiz y Fe. 
no Cortés Martínez.

Mayores contribuyentes.
Faustino Betrián Rubio. Malaquías Marco Velille, í 

mundo Gaspar Lónez. Ramón Esteve Dalmases. Pedmi 
lés Caro. Celestino Zaera Mallén Alfonso Lónez br- 
Joaquín Diez Moros. Francisco Bardagí Hurtado, i 
M.a López Landa. Gregorio Calmarza Lamba. Luis Zar 
ga Gutiérrez. Emilio Sauz Colmenares. AntonioJin 
Soto, José M.a Oroz Moros. Pascual B’as Ubide, Valí- 
Marco Montón, Ramón Cobos Tur, Sixto Celorrio Gui! 
Santiago Ríos Redonet, Nazado Pinilla Ubide, José! 
fuente Sancho, Joaquín Catalina Navarro, JacintoGi 
Lónez, Luis Clemente Lónez, Melchor Gómez Moros.P- 
Rubio Candeal. Antonio Lorente Pinilla, Juan ZnbaloP 
no, Tomás Gil Torcal, Joaquín Anglada, Cipriano Agu 
Justo Navarro Melero, Tomás Félez Rito, Bernardo I 
Vicente. José Ma T,afuente Pertegaz, Francisco 
Montón. Juan de la Fuente Pertegaz. Felipe MartínE 
Manuel Micheto Zahalo. Manuel Guillen Romero, A" 
Gallego Lobera, Bonifacio López García. Mariano Alf 
Quesada, Alberto Martín Costea, Casto BenavidesV1’ 
Juan Pascual Martínez. Mariano Ruiz Zabalo, José I 
Lósala. A ngel González Pina, Felipe Gracia Oastejóo.L 
Ramírez Zabalo. Elias Carnicer Jiménez. DionisioP 
Marco, Tomás Rubio Najara, Emiliano Ibarra Age 
Martín García Abián. Casimiro Gaspar Urrea, FélixE 
Sanz de Larrea, Ramón Ortega Micheto. Felipe Uzabes 
chez, Miguel Cabeza Blasco, José Francia Perales. Ai 
Lasala Gaspar. Antonio Monteagudo López. Pablo Jin' 
Sánchez, Gregorio Guillén Huazo Enrique de Bo't 
Fermín Angulo Lite, Manuel Díaz Badesa, Ramónl; 
cer Vicente y Baltasar Ortiz Sarto.

Calatayud, 3 de febrero de 1917.—El Alcalde, A. bt 
—El Secretario, Enrique Ibáñez.

Clarés de F.ibota,
La cuenta municipal de este distrito y liquidación^ 

presupuesto del año 1916, se hallarán expuestos al pu’-; 
por plazo de quince días, en la secretaría de este A'- 
miento, a los efectos prevenidos en el art. 161 de lav-: 
ley Municipal.

Clarés de Ribota, 4 de febrero de 1917.—El Alcalde, 
risto Félix.

***
El reparto de consumos de este Municipio para 19- 

manecerá de manifiesto al público, por espacio de ocho 
en la secretaría de este Ayuntamiento, con objeto del 
sea examinado por los vecinos y oir reclamaciones.

Clarés de Ribota, 5 de febrero de 1917. — El A1C 
Evaristo Félix.

Chiprana.
Lista formada y aprobada por el Ayuntamiento di 

villa en cumplimiento del art. 25 de la ley de 8 de 1 
de 1877, de cuantos tienen derecho a figurar en la de - 
promisarios para Senadores, y que a los efectos del a
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Justo Mun'®^® LAgustín*Barriendos Rebinad, 
B«4«. Antonio Muñiente Alb.iceta, Bomfeeio

Arriendos Navales.
Mayores contribuyentes.

Acero Cata.an. ■ v -iv s Ips Acero Antonio Bc-ges

;ale8 Manuel Mámente Al^1^. M u lo F,llcón. Sidos. Rentos Navales Acero A nto v.ih 
meón Martina. NavnH jomás - ^^^^^^ pejnado<
Kh^aS^^ Reinad. Macario Berges

Alcalde, Manuel

Navales. 
Las Pedrosas

respondiéndole al , Alcaldía de este pueblo.

López.
Longares.

Li-laeWqne^elAvuntemientoaerteng^.

bada definitivamente en sesmn de 28 de enero ultimo 
Sres. Concejales.

Daniel Polo Tello y Jesús Lanuza Jaime.

ito
de fe- 
la de» 
del :

Mayores contribuyentes
Annilino Alegre Marín, Manuel Angós Rojo, Pedro 

Am¿ot Ansoreua, F-ancisco Artigas Mastral, Mariano
So?» Teodor» Art,?«=>C A. le

Mariano Jaime izama v, Francisco Marañes
SMo^Sn M^quet^ ’ántos Maetrel Mva- 
S ’&S Men5> Hombría. Domingo Mo-o Bu». 
Joaquín Navarro ParacuelloB. Antorno P"'do Alo1 «

«aria
Castro. — V.° B.° —El Alcalde, Antonio Simuu.

Luesia.
El Ayuntamiento de mi presidencia ha acord"do 

truceióu en esta población de un ra.a^H< . . o i 0on_
reges, por subasta pública que ten ira lugar • . . . 
sistoñal el di i 18 del mes de febrero 
once, con arreglo a las condiciones la Corporación, que constan en el pliego que 
tiesto en esta Alcaldía, verificándose las licitaciones e 
P1Ktei?? arenero de 19D.-BI Alcaide, Claudio Carbó.

Manchones
1 ista definitiva de loa señores que componen el Ayunta- 

miVn ‘o de este pueblo;, del cuád. opio de = m-^e. 
pnntribuventes del mismo, que tienen derecho a la eiec 
ción de compromisarios que han de votar los Senadores 
electivos correspondientesua esta provincia, cuya lista se 
puíhca a los efectos prevenidos en la ley de 8 de febrero 
de 1817.

Sres. del Ayuntamiento.
D. Ju„n M. Bernul Soler .Serafín V.cente P»’0;11™/™ 

Cortés Julián, Francisco Perez Oria, Pascual Sahllas Ru- 
ber, Domingo Pardillos Madrona y lomas Gracia Andrés.

Mayores contribuyentes. ,
D Tomás Míricas Franco, Vicente Enguita Soler, Serafín 

Vicente Julián, José Franco Liarte. Vicente Martin Julián 
Antonio Julián Vicente, Fermín Blasco Aranda, Domingo 
EnSla Soler Juan Cortés Valenzuel» Lms Madrona 
i n.<.nn VpIío p Rodrigo Soler, Toribio Madrona Loza- o, 
Tomas Castillo Lozano. S-.ivador Bl^co Julián Domingo
Movesta Muñoz. Migue Sánchez 
Penidos, Antonio Martin Julián. José Franco s’ 
Antnnm Blasco Penidos, José Guillen Vicente, Jor8e ^a" 
í°ou° Lozano Manuel 'Serrano Agudo Manuel Zagam» 
García. Miguel Blasco Mateo, Melchor Julián Roche y José 
^MtnchSs116^ de enero de 1917. - El Alcalde, Juan 
M Bemal -P. a . del Ayuntamiento: El Secretario, Igna-

I cío Ho-tigúela.
Monreal de Ariza.

D. Juan Antonio Fondevill. Ma tín, Secretario del Ayun
tamiento de(Monreal,de Ariza;
Certifico: Que la lista de electores aprobada defin, tiva- 

mente por la corporación municipal en sesma de fecha 28 
de enero último, formada en 
blece el artículo ‘29 de la ley de 8 de febrero de 8/7 de 
cuantos individuos tienen derecho de sufragio en las elec
ciones de compromisarios para la de Senadores, compren
de los que a continuación se expresan:

Sres. Concejales.
nomineo Gómez Gd, Esteban Palacios Enguita Cándido 

Htnl a Xeo Antonio Germán Bdlesteros, Felipe Polo 
Enguita, Míreos Alcázar Langa y Manuel Euguita Pascual.

Mayores contribuyentes.
Pablo Polo Gaceo Vicente Gaceo de Francia. Eugenio 

Gaceo de Mingo, Manuel Utrilla Rodríguez Inocencio Be- 
nedi Cuenca Gregorio Arteche Renieblas. Jorge Caballero 
VicenU, Jo'é Esteban Penacho. Angel Paracuellos Santan- 
de- Julio Enguita Gaceo. Simeón Gil González. R cardo 
Renieblas Hernández. Dionisio Delgado Carretero, Félix 
Motón Utrilla, Juan Polo Catalina. Marcos Gaceo Garro 
Miguel Llórente Fraile Baltasar Enguita P^eual León 
Gordo Renieblas, Matías Benedi Cortes. Manuel Bueno La- 
zaro Rafael Gordo Renieblas. Ignacio Morón Arguedas.. e- 
ve i»no Ramí ez Marqueta, Marcos Hernández Santamaría, 
Blas Rem."ha, Guajardo, Juan M.llán Semper y Tomas
U^^q^^nste, expido la presente que visa y sella el 
Sr. Alcalde en Monreal de Ama. a 2 da El AlSde 
El Secretario, Juau A. Fondevilla. - V. B. El Alcalde,
Esteban Palacios.

Monterde. _
Formado el reparto de consumos para el ano actual 

queda expuesto al público en la tablilla de anuncios de este
MT^yunti^mumcipal^e reunirá el día 11 del corr'®^® 
para ver, oír y Miar las reclamaciones que contra dicho 
"'Monteé,rTdnee?=br6ro de 1911. - El Alcalde, Manuel

Pardos.
Nonaspe.

Por renuncia del que fué nombrado antes de tomar po
sesión se halla vacante la plaza de Vetennano e nspec o 
de ca^es con el sueldo anual de 125 pesetas, e nspeetor 
municipal de Higiene y S -nidad pecuaria de esta localidad 
Suda con el haber anual de 365 pesetas, sat.sfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto muDlc*PH " . último

El número de-caballerías mayores, según el. ul mo 
censo aprobado, es de 125, y el de menores 327, cuyas
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igualas se pagan a seis pesetas las primeras y a tres pesetas 
cincuenta céntimos las segundas

Solicitudes al Alcalde en el plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Nonaspe, 4 de febrero de 1917. — El Alcalde, Miguel 
Franc. 6

Piedratajada,
A 1°8 eIect°8 reglamentarios se hallan expuestos al pú

blico, en la secetaria de este Ayuntamiento, por tiempo de 
ocho días, el reparto de consumos, cereales, sal y padrón de 
cédulas personales para el ano corriente.

Piedratajada, 2 de febrero de 1917. — El Alcalde, Isidoro 
Nocito.

. Rodén.
Lista formada por el Ayunt miento, en cumplimiento 

del art. 25 de la ley de 8 de febrero de 1877, de cuantos 
tienen derecho a tomar parte en la elección de Compromi
sarios para la de Senadores, la cual de aprobada que ha sido 
por esta Corporación, se remite copia al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia para su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la misma.

Sres. Concejales.
Julián Colao Rodrigo, Juan Laborda Salvador, Ani

ceto Val Aguirán, Francisco Val Gracia y Antonio Abadía 
Palu.

Mayores contrihuyentes.
t Jo.r^e ®e,r^®8 V?1* Joaquín Varón Miguel, Ponciano 
Aguí án Val, francisco Val Berges. Mariano Berges alú 
Manuel Laborda Laborda, Hipólito Laborda Miguel, Pascual 
Val Aguilar, Manuel Agudar Agui-án, Alejo Miguel Cidra- 
que, Angel Palú Laborda, Santiago Palú Laborda, Francis
co Abadía Val, Vicente Aguilar Laborda, Mariano Aguirán 
Colao, José Berges Aguilar, José Pelliza Querol Manuel 
Miguel Aguilar, Mariano Val Berges, Eugenio Snlvador 
Aguirán, Vicente Palú Laborda, Félix Laborda Laborda 
Manuel Casanova Miguel y Mariano Berges Burillo.

Rodén, 22 de enero de 1917. — El Alcalde, Julián Colao.
, San Mateo de Gállego.

Lista formada y aprobada por el Ayuntamiento de este 
pueblo, en cumplimiento al art 25 de la ley de 8 de febrero 
de 1877, de cuantos tienen derecho a figurar en la de com
promisarios para Senadores, y que a los efectos del art. 29 
de la citada ley. se remite para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, al Sr. Gobernador civil.

Sres. Concejales
Macario Fernando Luna, Antonio Laboreo Puértolas, José 

Poc Barba, Leoncio Berges Laborda, Valero Gando del 
Prin, Grego io Fuertes Fue-tes, Pascual González Acín, 
Julio O tiz Botado y Antonio Pérez Isac.

Mayores contribuyentes.
Pablo Arruga Prin, Francisco Arruga P adilla, Eugenio 

Arruga Prin. Lorenzo A an la P in, Mar año Bo-ado O t-z. 
Domingo B 1 Mo-ge, Joaquín Botado Cor-osa. .Marcelino 
Bordmiaba Martin, Pabíu Borfionaba Berges, Angel Benito 
G asa. Santiago B scuas U -iés. A-igel B rba Gil, Fran 
c seo Birba G l b ancsco Castillo Ruiz. Sebastián Campo 
Dorado, Mariano Gaudó Prin, Rafael Gandó ínbarren, 
Pascual Jiménez de Bagues, Sebastián Gascón Ortiz, José 
Gando Fuertes, Ensebio Murillo Laboreo, Mariano Mayoral 
Ortiz, Mariano Marín Villanueva, Antonio Miguel Laboreo, 
Julio Mayoral Layús. Marcelino Mayoral Layús, Francisco 
Pérez Lasaosa, Miguel Prin Bordonaba, Mariano Pascual 
Castán, Mariano Pisa Fuertes, Eusebio Serrano Bandrés, 
Pedro Salinas Alquézar, Aniceto Tirado Serrano, Martín 
Uniés Dorado, Jorge Urriés Aranda y Angel Viscasiilas 
Bolea.

San Mateo de Gállego, 3 de febrero de 1917.—El Alcalde 
ejerciente, Antonio Laboreo.

. Talamantes
Lista formada y aprobada por el Ayuntamiento, de 

cuantos tienen derecho a elegir compromisarios para Sena
dores, que se remite al limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Bo l e iín  Of ic ia l , según 
está ordenado.

. Sres. Concejales.
Mariano Chueca Bona, S-ntiago Chueca Peña, Cle

mente lbáñez Chueca, Manuel Zueco Millán, Antonio Mi- 
llan Pérez y Clemente Chueca Chueca.

Mayores contribuyentes.
Manuel Chueca Bona, Constantino Chueca Chueca,

Victoriano Chueca Puente, Faustino Chueca Román 
Gregorio Chueca Romanos, Manuel Chueca Vela, Antn 
Chueca Puente, Carlos Ibáñez e Ibáñez. Manuel Ii¿L 
Cbueca, Manuel Millán Domínguez, Matías Millán PL? 
Bendo Millán Puente, Jacinto Millán Puente, Julián Mil^ 
Ibáñez, Timoteo Millán Monreal, Domingo Monreal Zup85 
José Pardo Chueca, Mariano Romanos Chueca, Román R 
manos Millán, Mariano Romanos Millán, Francisco Rom!" 
nos Millán, Miguel Villarroya Bona, Pedro Villarroya R 
manos, Elias Galindo Chueca. "

Talamantes, 29 de enero de 1917. — El Alcalde, Mariar 
Chueca — El Secretario, Valero Domínguez. " 0

Tauste.
, Durante los días 5, 6, 7 y 8 del mes actual, y horas d» 

siete a trece, se procederá al cobro de los cuatro trimeatrei 
del año 1916 de los repartos substitutivo y general con ■' 
apremio de primer grado.

Lo que se hace público para conocimiento de los hacen 
dados forasteros que poseen fincas en este término muni' 
cipal.

Tauste, 3 de febrero de 1917.—El Alcalde, José Vera.

____sECCION SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Calatayud.
D. José Enrique de Salamanca y Danvila, Juez de primera 

instancia de Cal-itayud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado pende expediente sobre 

declaración de herederos abintestato de D Joaquín Félez 
y Sanz de Larrea, de sesenta y tres años, soltero, hijo de 
i . Casimiro y D.1 Teresa, natural de esta ciudad, domicilia
do en la misma, el cual falleció el día quince de agosto del 
año último en la Masía de Toyuela, término de Albarracío, 
en la que se encontraba accidentalmente, sin que consté 
otorgara testamento; en cuyo expediente, promovido por 
D.* Cecilia Félez y Sanz de Larrea, hermana de doble vincu
lo de aquél, y por D. Félix Félez y Sanz de Lar ea, herma
no consanguíneo o de padre, del referido causante, en soli
citud de que se les declare herederos abintestato de éste;

Por providencia de esta fecha he acordado llamar por el 
presente segundo edicto y por término de veinte díase 
cuantos se crean con igual o mejor derecho a ¡a herencia 
del D. Joaquín Félez, para que comparezcan a deducirlo 
ante este Juzgado dentro del expresado término de veinte 
días, contados desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y en el de la de Teruel y fijación 
de otros en los sitios públicos y de costumbre de esta ciu
dad y Albarracín; bajo apercibimiento de lo que haya lugar; 
haciéndose presente que hasta la fecha sólo han compareci
do a reclumar su derecho a la herencia de D. Joaquín Félez 
sus dos citados hermanos y D. Mariano Félez Bentura, re
sidente accidentalmente en esta ciudad, alegando ser sobri
no carnal del causante por línea paterna, el cual se hulla 
ampar do en el beneficio de pobreza

Dado en Calatayud, a tres de febrero de mil novecientos 
diez v siete —José Enrique de Salamanca — D. S. O., Pas
cual Burillo.

, Huesca
D' Enrique Hernández Alvarez, Juez de primera instancia 

de Huesca y su partido;
Hago saber: Que por Pedro Luis Francisco y Galdeano, 

mayor de edad, casado. Inspector de primera enseñanza, 
natural de Torres de Berrellén, hijo de Cándido y Eladiaj 
vecino de Huesca, se ha presentado escrito solicitando: Que 
en armonía con lo dispuesto por el capitulo noveno deí Ke- 
glamento de trece de diciembre de mil ochocientos setenta, 
se tramite el expediente que lo autorice para, en lo sucesi
vo, emplear sólo el nombre de «Luis» con la preposición «de» 
antes del apellido «Francisco» y que todo ello sea reconoci
do como válido para su anterior vida oficial.

Publicándose el presente en la Gacela de Madrid y Bolelv 
nes Oficiales de esta provincia y la de Zaragoza a fin de que 
puedan presentar su oposición en término de tres meses, ’ 
a contar desde el dia siguiente al de la publicación, ante 
este Juzgado, los que se crean con derecho a ello.

, Dado en Huesca, a veinte de enero de mil novecientos 
diez y siete —Enrique Hernández.—Justo Viscano.

Imprenta del Hospicio.
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